
Rubro:

Casa Matriz

Rev. 050625

2.-

Habilitación Municipal

Fecha de solicitud

Designación Comercial:

Domicilio Comercial:

Nombre y Apellido del Propietario
y/o Razón Social

Nº Ingresos Brutos:

Representante Tecnico

Domicilio Casa Matriz

Posee Sucursales en la Provincia

Turismo Estudiantil Si No

Correo Electronico de contacto

Dirección Web/Redes Sociales

Teléfono:

Sucursal

Firma
Solicitante

Cambio Razón Social

Si No

Disp. N°

Turismo Estudiantil

Convenio Multilateral

3.-Cambio de domicilio

Celular:

Nº C.U.I.T.

Legajo RNAV

Ubicación Sucursales en la Provincia

Comercializadora de

 Aclaración

4.- Baja

Ley Provincial N°1045 / Decreto Provincial N° 432/21 / Resolución Nº 680/24

Nº Reg. AAAVYT

Cód. Postal:

1.- Inscripción

Declaro bajo juramento que los datos precedentemente consignados son veraces y me comprometo a comunicar a la Secretaria de Estado
de Turismo cualquier modificación de los mismos, tomando asimismo conocimiento de las normativas en vigencia.

Cód. Área

Marque con una cruz las opciones deseadas

Número Cód. Área Número

Nº RPAT

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES TURISTICAS

AGENTES DE VIAJES FORMULARIO: AT.07

Departamento de Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo - MPCI

Río Gallegos: Pte. Nestor C. Kirchner 863 - 02966 438725
Delegación El Calafate: 1º de Mayo 50 - 02902 492353 (9405 El Calafate)
Delegación Zona Norte Av. Tehuelches 157 Local 3 (9041 Los Antiguos)

fiscalizacion@santacruzpatagonia.gob.ar / www.santacruzpatagonia.gob.ar

No será aceptado el formulario con documentación faltante, será rechazado el trámite y devuelto a la dirección de correo
postal del remitente o informado mediante comunicación fehaciente.



8.Adjuntar analítico de profesional cualificado en turismo (Licenciado o Técnico) con residencia en la provincia de Santa Cruz,  presentando
fotocopia de D.N.I con domicilio actualizado. No se permitirá la asignación del mismo profesional idóneo en mas de una agencia
simultáneamente

A - Para opción 1 INSCRIPCIÓN, llenar y presentar la siguiente documentación:

1.Completar el presente formulario con la opción requerida. AT.07

5.Fotocopia de la Habilitación Municipal o Autoridad Competente (domiciio virtual o fisico, segùn corresponda).

D-Para opción 4 BAJA, presentar la siguiente documentación: Disposición de baja del Organismo Competente (RNAV).

B-Para opción 2 CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, llenar y presentar la siguiente documentación: 1, 2, 5, 7 y 9, del apartado A

C-Para opción 3 CAMBIO DE DOMICILIO, llenar y presentar la siguiente documentación: 1, 5 y 9, del apartado A.

9.Comprobante de pago de trámite. Ingresando a www.asip.gob.ar margen superior derecho link "Tasas" - "Buscador de Tasas" y colocar
trámite que se efectuara.

6.Constancia de inscripción en el Registro Nacional de Base de Datos.

7.Constancia de C.U.I.T. y formulario de inscripción en AFIP bajo el rubro 791100 (servicios minioristas de Agencias de Viajes) y/o 791200
(servicios mayorista de Agencias de Viajes).

2.Fotocopia del D.N.I. del o los Propietarios, primera y segunda hoja con domicilio actualizado.

3.Constancia de Inscrpción en el Registro Nacional de Agentes de Viajes (RNAV).

4.En caso de realizar Turismo Estudiantil, deber remitir fotocopia de la Disposición y/o Resolución del Organismo Nacional de Turismo donde consta
la habilitación correspondiente.

uso SET

SE DEBERA ADJUNTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION PARA VALIDAR LA SOLICITUD

Departamento de Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo - MPCI

Río Gallegos: Pte. Nestor C. Kirchner 863 - 02966 438725
Delegación El Calafate: 1º de Mayo 50 - 02902 492353 (9405 El Calafate)

Delegación Zona Norte Av. Tehuelches 157 Local 3 (9041 Los Antiguos)
fiscalizacion@santacruzpatagonia.gob.ar / www.santacruzpatagonia.gob.ar

10.Nota detallando Guías de Turismo (inscriptos en el RPAT).


